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1 Ver concepto ANM 20201200273761 del 27/01/2020. 
2 Artículo 12 de la Ley 1682 de 2013. 



 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

“Régimenes Especiales” “Materiales Para Vías Públicas” todo lo concerniente al procedimiento y 
 

 

                                                 
3 ARTÍCULO 3o. REGULACIÓN COMPLETA. Las reglas y principios consagrados en este Código desarrollan los mandatos del 
artículo 25, 80, del parágrafo del artículo 330 y los artículos 332, 334, 360 y 361 de la Constitución Nacional, en relación con los recursos 
mineros, en forma completa, sistemática, armónica y con el sentido de especialidad y de aplicación preferente. En consecuencia, las 
disposiciones civiles y comerciales que contemplen situaciones y fenómenos regulados por este Código, sólo tendrán aplicación en asuntos 
mineros, por remisión directa que a ellos se haga en este Código o por aplicación supletoria a falta de normas expresas. 



 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

taxativamente lo siguiente: “
s y perfeccionados con arreglo a las leyes preexistentes”. 

“Artículo 5° Propiedad de los Recursos Mi

s preexistentes”. 

                                                 
4 Subsuelo: se dice del terreno que queda bajo el suelo o etapa laborable, cuyo dominio es del Estado 
(Glosario Minero) 



 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

“Los

”. 

                                                 
5 Recursos naturales no renovables: Son los recursos que no tienen capacidad de recuperarse o regenerarse 
después de ser aprovechados, posiblemente se regeneren en escalas de tiempo geológico grandes (Glosario 
Minero).  
6 Artículo 7° Presunción de Propiedad Estatal. La propiedad del Estado sobre los recursos minerales yacentes 
en el suelo 0 el subsuelo de los terrenos públicos o privados, se presume legalmente. 
7 Artículo 14. Titulo minero. A partir de la vigencia de este Código, únicamente se podrá constituir, declarar y 
probar el derecho a explorar y explotar minas de propiedad estatal, mediante el contrato de concesión minera, 
debidamente otorgado e inscrito en el Registro Minero Nacional. Lo dispuesto en el presente artículo deja a 
salvo los derechos provenientes de las licencias de exploración, permisos o licencias de explotación, contratos 
de explotación y contratos celebrados sobre áreas de aporte, vigentes al entrar a regir este Código. Igualmente, 
que dan a salvo las situaciones jurídicas individuales, subjetivas y concretas provenientes de títulos de propiedad 
privada de minas perfeccionadas antes de la vigencia del presente estatuto. 
8 ' Ley 685 de 2001 Artículo 5°. Propiedad de los Recursos Mineros. 



 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

https://www.anm.gov.co/?q=Formularios 

https://www.anm.gov.co/?q=ciclo-1-anna-
mineria 

contactenosANNA@anm.gov.co” 


